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CORRECCION de errores a la Orden de 14 de ene-
ro de 2004, por la que establecen las bases reguladoras
de la concesión de ayudas públicas, por el Servicio An-
daluz de Empleo, en el ámbito de la colaboración con
entidades sin ánimo de lucro que contraten trabajado-
res/as desempleados/as para la realización de proyec-
tos y servicios de interés general y social (BOJA núm. 19,
de 29.1.2004).

Publicada en el BOJA núm. 19, de 29 de enero de 2004,
la Orden de 14 de enero de 2004, por la que se establecen
las bases reguladoras de la concesión de ayudas públicas,
por el Servicio Andaluz de Empleo, en el ámbito de la colabo-
ración con entidades sin ánimo de lucro que contraten per-
sonas desempleadas para la realización de proyectos y servi-
cios de interés general y social, constatándose que se ha
producido error en la transcripción del contenido total del
artículo 11 de la misma, se transcribe a continuación el mis-
mo tras las oportunas rectificaciones:

Artículo 11. Pago y justificaciones.
1. El abono de las cuantías de las ayudas reguladas por

esta Orden se ordenará en dos fases:

a) Hasta el 75% a partir de la fecha de concesión, en
concepto de anticipo.

En el plazo de dos meses desde el abono, la entidad be-
neficiaria presentará ante la Dirección General de Fomento del
Empleo del Servicio Andaluz de Empleo o ante la Dirección
Provincial correspondiente en función del carácter
multiprovincial o provincial del proyecto y/o servicio, la siguiente
documentación:

- Certificación de asiento contable del primer abono de la
ayuda.

- Certificado de inicio del proyecto y/o servicios.
- Fotocopia compulsada de los contratos de trabajo for-

malizados con cargo al proyecto o servicios realizados.
- Fotocopia compulsada del TC2 correspondiente al mes

en que se producen las contrataciones; si la empresa estuvie-
ra acogida al sistema Red de la transmisión telemática de
datos a la Seguridad Social, será suficiente con copia compul-
sada u original del documento firmado por la persona respon-
sable correspondiente.

- Certificado expedido por el Servicio Andaluz de Empleo
acreditativo respecto de las personas a contratar de la condi-
ción de desempleadas.

b) La cantidad restante una vez aportados los documen-
tos justificativos a que se refiere la letra a) anterior.

2. Para la justificación final de los proyectos y/o servi-
cios, las entidades beneficiarias aportarán en el plazo de 3
meses desde la finalización del proyecto la siguiente docu-
mentación:

- Certificación de asiento contable del segundo abono de
la ayuda.

- Memoria final, descriptiva y gráfica, que incluya un infor-
me detallado de las obras y servicios realizados, contratos y
práctica profesional adquirida, mejora de la ocupabilidad y
una valoración de la repercusión social y económica del pro-
yecto cuantitativa y cualitativa donde conste expresamente la
aportación económica de la entidad.

- Certificado de finalización del proyecto y/o servicios
emitido por el órgano responsable de la entidad beneficiaria.

- Fotocopia compulsada de la relación nominal emiti-
da por la entidad financiera correspondiente, de las trans-
ferencias efectuadas en concepto de salario a todas las
personas contratadas con cargo al proyecto y/o servicio
correspondiente al cien por cien del periodo de duración
de la contratación, o copia de los cheques emitidos a tal
efecto.

3. Previamente al cobro de los pagos relacionados ante-
riormente, la entidad beneficiaria presentará acreditación de
que se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con
la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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ORDEN de 5 de marzo de 2004 por la que se modi-
fica la de 18 de enero de 2002, por la que se regulan
ayudas a los armadores y pescadores afectados por la
finalización del Acuerdo de Pesca entre la Unión Europea
y el Reino de Marruecos.

El Consejo de la Unión Europea, mediante el Reglamento
(CE) núm. 2325/2003, de 17 de diciembre de 2003, modifi-
ca el Reglamento (CE) núm. 2561/2001, por el que se fomen-
ta la reconversión de los buques y los pescadores dependien-
tes hasta 1999 del Acuerdo de Pesca con Marruecos, apro-
bando unas condiciones más favorables para la concesión de
ayudas a los tripulantes de la flota pesquera afectada por la
finalización del dicho Acuerdo.

Estas nuevas condiciones, en síntesis, vienen a reducir
las exigencias para el acceso a las primas globales individua-
les, al suprimirse el requisito que el Reglamento del Consejo
núm. 2792/99 de 17 de diciembre establecía conforme al
destino del barco a paralización definitiva. Al mismo tiempo,
se amplía en un año el plazo para la concesión de ayudas a
los tripulantes y para la realización y justificación de las accio-
nes objeto de ayudas.

En consecuencia, la Orden de 18 de enero de 2002, mo-
dificada respecto a plazos y ayudas a la prejubilación de pesca-
dores por las de 10 de abril de 2003, 11 de junio de 2003 y 24
de octubre de 2003 necesita ser adecuada a las modificacio-
nes operadas en la normativa comunitaria, en materia de re-
quisitos y plazo de ejecución y justificación. Asimismo, se pro-
duce una remisión a la Orden de 26 de julio de 2000, por la
que se regulan y convocan ayudas públicas para la mejora
estructural y la modernización del sector pesquero andaluz,
respecto a las obligaciones de los beneficiarios.

Por todo ello, a propuesta de la Dirección General de
Pesca y Acuicultura, en ejercicio de las competencias que
me atribuyen el Decreto 178/2000, de 23 de mayo, por el
que se regula la Estructura Orgánica de la Consejería de
Agricultura y Pesca, y el artículo 107 de la Ley 5/1983, de
19 de julio, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Se introducen dos nuevos apartados en el
artículo 3 de la Orden de 18 de enero de 2002, por la que se
regulan ayudas a los armadores y pescadores afectados por la
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finalización del Acuerdo de Pesca entre la Unión Europea y el
Reino de Marruecos:

«2. Sin perjuicio de lo que anualmente se establezca por
la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, no podrá acordarse la concesión de subvenciones a be-
neficiarios sobre los que haya recaído resolución administrati-
va o judicial firme de reintegro, consecuencia de procedimien-
tos sustanciados en el ámbito de la Administración de la Jun-
ta de Andalucía, hasta que sea acreditado el ingreso, aplaza-
miento o fraccionamiento de la deuda correspondiente.

3. Las obligaciones de los beneficiarios serán las estable-
cidas en el artículo 9 de la Orden de 26 de julio de 2000, por
la que se regulan y convocan ayudas públicas para la mejora
estructural y la modernización del sector pesquero andaluz,
debiendo comunicar a la Consejería de Agricultura y Pesca
todos aquellos cambios del domicilio a efecto de notificacio-
nes durante el período en que la ayuda es reglamentariamen-
te susceptible de control. Asimismo, sin perjuicio de lo que
anualmente se establezca por la Ley de Presupuestos de la
Comunidad Autónoma de Andalucía los beneficiarios estarán
obligados a hacer constar en toda publicidad o información
que se efectúa de la actividad u objeto de la subvención, y que
la misma está subvencionada por la Consejería de Agricultura
y Pesca de la Junta de Andalucía, Igualmente, al estar finan-
ciadas por Fondos Comunitarios, los beneficiarios deberán cum-
plir con las condiciones sobre información y publicidad esta-
blecidas por la Unión Europea.»

Artículo 2. 1. El apartado 2 del artículo 6 de la Orden de
18 de enero de 2002, en la redacción dada por la Orden de
24 de octubre de 2003, queda modificado de la siguiente
manera:

«2. Las acciones objeto de ayudas deberán estar realizadas
y justificadas el día 30 de octubre de 2004, como fecha límite.

Los requisitos que deberán cumplir los beneficiarios para la
justificación de las acciones objeto de subvención, serán los reco-
gidos en la presente Orden y en la Orden de 26 de julio de 2000.»

2. Se añade un nuevo apartado al artículo 6 de la Orden
de 18 de enero de 2002:

«4. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución
expresa de las solicitudes será de seis meses. El silencio ad-
ministrativo tendrá un sentido desestimatorio, de conformidad
con lo establecido en el artículo 2.2 de la Ley 9/2001 de 12
de julio, por la que se establece el sentido del silencio admi-
nistrativo y los plazos de determinados procedimientos como
garantías procedimentales para los ciudadanos.»

Artículo 3. Se modifica el artículo 11 de la Orden de 18 de
enero de 2002, que queda redactado como sigue:

«1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 del Regla-
mento (CE) núm. 2325/2003, no será requisito para la con-
cesión de las de primas globales individuales, previstas en el
artículo 3 del Reglamento (CE) núm. 2561/2001, que el bu-
que en el que el tripulante ejercía la profesión de pescador al
término del Acuerdo Pesquero con Marruecos haya sido obje-
to de una paralización definitiva de la actividad pesquera.

2. Será subvencionable a efectos de concesión de las pri-
mas globales individuales, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 1 del Reglamento 2325/2003, de 17 de diciembre de
2003, la inactividad como pescador desde el 1 de enero de
2002 y hasta un máximo de doce meses.

3. La inactividad como pescador se acreditará por el
solicitante mediante informe de vida laboral a partir del 1 de
enero de 2002 expedido por el Instituto Social de la Marina.»

Disposición adicional. Convocatoria de ayudas para 2004.
1. Se establece para el año 2004 un plazo de dos meses,

contados a partir del día siguiente a la publicación de la pre-
sente Orden, para la presentación de las solicitudes de ayu-
das previstas en el Capítulo III (Medidas de carácter socioeco-
nómico) de la Orden de 18 de enero de 2002. Las referidas
solicitudes se formularán siguiendo los modelos recogidos en
el Anexo 5 de la Orden de 26 de julio de 2002.

2. Las solicitudes se resolverán conforme a lo dispuesto
en la Orden de 18 de enero de 2002 y en las modificaciones
contenidas en la presente Orden.

Disposición transitoria única. Las solicitudes de ayudas
de carácter socioeconómico presentadas al amparo de la
Orden de 18 de enero de 2002 pendientes de resolver, se
regirán por lo establecido en la misma, y por las modificacio-
nes introducidas por la actual Orden.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta al titular de la Dirección General de Pesca y

Acuicultura para dictar cuantas disposiciones sean necesarias
en desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía,

Sevilla, 5 de marzo de 2004

                                                                    PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

ORDEN de 12 de marzo de 2004, por la que se mo-
difica la de 2 de febrero de 2004, por la que se regulan
las ayudas superficies para la Campaña 2004/2005, las
primas ganaderas para el año 2004, la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas
para el año 2004 y las declaraciones de superficies de
determinados cultivos.

El Real Decreto 1026/2002, de 4 de octubre, sobre pa-
gos por superficie a los productores de determinados pro-
ductos agrícolas, establece la normativa básica aplicable a
una serie de regímenes de ayudas comunitarios. Por su par-
te, la Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca de 2 de
febrero 2004, por la que se regulan las ayudas superficies
para la campaña 2004/2005, las primas ganaderas para el
año 2004, la indemnización compensatoria en determina-
das zonas desfavorecidas para el año 2004 y las declaracio-
nes de superficies de determinados cultivos (BOJA núm. 30,
de 13 de febrero de 2004), viene a desarrollar y establecer
las disposiciones de aplicación de esos regímenes de ayudas
en Andalucía. Entre esos regímenes se encuentran los pagos
por superficie a determinados cultivos herbáceos, estableci-
dos en el Reglamento (CE) 1251/1999 del Consejo, de 17
de mayo. A los productores solicitantes de dichos pagos se
les impone el requisito de la retirada de tierras, cuyas condi-
ciones y límites se establecen en el artículo 12 del citado
Real Decreto.

Por su parte, el Real Decreto 218/2004, de 6 de febrero,
por el que se modifica el Real Decreto 1026/2002, de 4 de
octubre, sobre pagos por superficie a los productores de deter-
minados productos agrícolas (BOE núm. 33, de 7 de febrero),
supone la conveniencia de adaptar algunos aspectos de nues-
tra normativa autonómica a la básica estatal, profundizando
en las condiciones de la retirada con cubierta vegetal espontá-
nea y estableciendo un mejor control sobre la eliminación de
las mismas.


